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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

de 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SEGULASA, SEGURIDAD 
CONSORCIO LANÍADO C. LTDA. POR LA DE SEGULASA, SEGURIDAD 
LABORAL SATELITAL C, LTDA., Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía SEGULASA, SEGURIDAD CONSORCIO 
LANIADO C. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 24 de septiembre de 1997, 
aprobada mediante Resolución No. 97-2-1-1-0005467, el 10 de diciembre 

de 1997, e inscrita en el Hegistro Mercantil del cartón Guayaquil, el 19 de 
diciembre de 1997. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambia de deno- 

minación social de la compañía SEGULASA, SEGURIDAD CONSORCIO 
LANIADO C. LTDA. por la de SEGULASA, SEGURIDAD LABORAL SA- 

TELITAL C. LTDA. y reforma del estatuto, otorgada el 27 de septiembre de 
2006, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, ha sido aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Re-solución No. 06-G-I- 
0007533 de 20 de octubre de 2006. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el señor Abogado Jutio César Aumbea Campozano en su cali- 
dad de Gerente General, de estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado 
en esta ciudad de Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y 
PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. 06-G-14-0007533 de 20 de octubre de 2006, aprobó el cambio de deno- 
minación social de la compañía SEGULASA, SEGURIDAD CONSORCIO 
LANIADO C. LTDA. por la de SEGULÁSA, SEGURIDAD LABORAL SATE- 
LITAL C. LTDA. y reforma del estatuto, y ordenó la publicación del extracto 
de la referida escritura pública, por tras días consecutivos, para efectos de 
la oposición de.terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición, como acto pravio a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se póne en conocimiento del público el cam- 
bio de denominación social de la compañía SEGULASA, SEGURIDAD 
CONSORCIO LANIADO C. LTDA. por la de SEGULASA, SEGURIDAD 
LABORAL. SATELITAL C, LTOA. a fin de que quienes se creyeren con 
derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ánte uno 
de los Jueces. de to Civil del domicilio principal de ta compañía, dentro de los 
seis días contas desde la fecha de la última publicación de este extrácto 
y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 

Compañías. El Juez y/o accionante que reciba tá oposición notificará a esta 
Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, 

. juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella, En el 
caso de rio existir oposición o de no ser notificadá en la forma antes indicada 
se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de Wi indicada 
compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo si- 
guiente: ARTICULO PRIMERO; CONSTITUYASE EN ESTA CHDAD LA 
COMPAÑIA QUE SE DENOMINA SEGULASA, SEGURIDAD LABORAL 
SATELITAL €, LTDA., LA MISMA QUE SE REGIRA POR LAS LEYES DEL 
ECUADOR, LOS PRESENTES ESTATUTOS Y LOS REGLAMENTOS QUE 
SE EXPIDIEREN. 7 

Guayaquil, 20 de octubre de 2006 

Ab. Victor Anchundia Places 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

: DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Nov. 13-14-15     

  
Santiago de Guayaquil, miércoles 15 de noviembre del 2006 
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